RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 17 DE SETIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0006527, Ent. N° 5044/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Rivera, relacionadas con la reiteración del gasto emergente del convenio celebrado con la asociación civil: Sociedad de San Francisco de Sales, la firma Fymsa S.A., la Gran Logia de la Masonería del Uruguay para la reparación y o construcción de refugios peatonales;
RESULTANDO: 1) que con fecha 14/01/14 la Intendencia celebró el convenio de referencia, mediante el cual se obligaba a financiar el costo de la mano de obra empleada en la construcción e instalación de 20 refugios peatonales, fijando los precios respectivos;
 2) que mediante petición de fecha 24/02/14  integrantes  la Sociedad de San Francisco de Sales solicita que se ajusten los precios;
 3) que el Intendente mediante Resolución de fecha 05/05/14 dispuso aprobar los precios de conformidad con lo peticionado, que pasaron a ser de $ 8.150 para Refugios Chicos y $ 9.750 para Refugios Grandes;
 4) que con fecha 16/07/14 la Contadora Delegada observó el procedimiento, en virtud que se los precios se encontraban establecidos en el convenio y que en el mismo no se estableció el reajuste de los mismos;
 5) que el Intendente por Resolución de fecha 31/07/14 reiteró el gasto, expresando razones de servicio;
 6) que con fecha 01/08/14 la Contadora Delegada intervino el gasto por reiteración;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 dispone que los Ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les confiere el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República deberán hacerlo en forma fundada, detallando los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o pago;
2) que los argumentos invocados en la Resolución de reiteración del gasto, no subsanan la causal de observación efectuada por la Contadora Delegada, manteniéndose incambiados los hechos con relevancia jurídica que motivaron la misma;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Ratificar lo actuado por la Contadora Delegada y mantener la observación del gasto de fecha 16/07/14;
2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Rivera; y
3) Comunicar la presente Resolución a la Contadora Delegada.
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